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DECRETo ALcALDIcTo Ns É' l.-) VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 72 y 63 letra i) y letra i) de la Ley Na 1g.695, Orgánica constitucional de
Municipalidades de 19BB y modificaciones.

GONSIDERANDO: 1 .- Que por Decreto Alcaldi cio N" 2279 de fecha 05 de septiembre
de 2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 46 de fecha 0B de Marzo de 2019, dei
señor Alcalde, mediante el cual solicita decretar Taller de "preparación de sushi".

1.- Autorfcese la realización de la actividad denominada Taller de
preparación de sushi la cual se desarrollara desde el día 11 de marzo al 27 de marz<t
de 201,9, de 19:00 a 22:00 horas, en Balmaceda N. 30S, Comuna de Buin.

2.-Este contara con la participación de 20 alumnos, y será
impartido a través del Centro de Formalización Municipal.

3.- Cabe señalar, que el valor del curso se cancelara directamente
al facilitado

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.
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"Por o¡den del S.. Acalde"
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